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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 07-sep-21. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 
 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 1582   

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Bancoomeva 
Demandado: Ferretería el Punto del Cerrajero S.A.S 
Radicación: 76-520-40-03-005-2018-00438-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se allega al correo institucional escrito de la apoderada de la parte actora, pidiendo el emplazamiento 

para la demandada, por cuanto dice que no ha sido posible notificarla conforme al artículo 8 del 

Decreto 806. 

 

Revisado el presente asunto, se establece que en el certificado de existencia y representación que se 

encuentra en el expediente, aparece información sobre dirección física y teléfono de la demandada 

(carrera 35 # 37-86, Palmira, Valle, teléfono 3713435) y que al verificar en Google aparece la misma 

dirección y el teléfono 2729564. 

 

Por lo que se negará el pedimento formulado por la demandante, toda vez que puede notificar a la 

representante legal de la entidad demandante a la dirección física o a los abonados telefónicos que 

se han encontrado. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de emplazamiento formulada por la apoderada de la parte 

demandante, por lo anteriormente anotado. 

 

SEGUNDO:  REQUERIR a la parte actora para que proceda a notificar a la demandante conforme a 

los artículos 291 y 292 del C.G.P, a la dirección física que aparece en el certificado de Existencia y 

Representación legal aportado con la demanda, o en su defecto, a los abonados telefónicos ya 

indicados. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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Carlos Eduardo Campillo Toro 
Juez 

Civil 005 
Juzgado Municipal 

Valle Del Cauca - Palmira 
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